DECRETO No.

​​​​​​​​​​​​LXVIII/RFLEY/0311/2025  I P.O.

DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/RFLEY/0311/2025  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 4 BIS, fracción IV; y 6, fracciones I y III, de la Ley del Agua del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 4 BIS. …

I. a III. …

IV. La gestión integrada de los recursos hídricos se basa en el uso sustentable, sostenible y prioritario de las aguas y la interrelación que existe con los seres humanos y el medio ambiente. 

V. a VIII. …

…

Artículo 6. …

I. 
La propuesta, formulación y promoción de las políticas que orienten a la conservación de los sistemas hídricos y el fomento de infraestructura para el desarrollo hidráulico en el Estado, así como garantizar el acceso prioritario de cualquier persona al agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre y asequible; al saneamiento de las aguas residuales y a su disposición. 

II. 
…

III. 
La gestión de las aguas de jurisdicción estatal, incluido su inventario y registro, así como la planeación, promoción, estímulo y, en su caso, ejecución de las acciones que sean necesarias para la prevención y control de la contaminación del agua, además de definir las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso sustentable y sostenible de los recursos hídricos, a través del fomento de la participación de la Federación, los municipios y la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

IV. a XII. …

T R A N S I T O R I O
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.
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